
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

 

 
      

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sometida la presente demanda a estudio de admisibil idad 

conforme al Artículo 82 del Código General del Proceso y siguientes, 

en concordancia con las medidas transitorias establecidas  por el 

Decreto 806 de 2020, se advierte que la misma adolece de las 

siguientes irregularidades:  

 

1. Se aclarará el nombre y naturaleza jurídica de la sociedad 

demandante, pues del pagaré base de recaudo se lee que la sociedad 

acreedora es “ALICO S.A.”.   

 

Sin embargo, del certificado de existencia y representación 

legal, aportado y correspondiente a la sociedad en mención, se 

observa tratarse de la sociedad “ALICO S.A.S.”. Art. 82 numeral 2° 

del C.G.P. 

 

2. Se indicará la dirección correcta de la sociedad demandante, 

conforme la información registrada al respecto en el ce rtificado de 

existencia y representación legal aportado.  Art. 82 numeral 10 del 

C.G.P. 

 

3. Para mejor proveer e interpretando el Artículo 93 numeral 3° 

del C.G.P., se hace necesario presentar la demanda subsanada e 

integrada en un solo escrito.  

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN , 

 

 

 

 

RADICADO:  05001-31-03-012-2022-00223-00 

PROCESO:  Ejecutivo singular de mayor cuantía – Pagaré 

DEMANDANTE: SOCIEDAD ALICO S.A.S. 

DEMANDADO: SOCIEDAD CARNICOS JAF S.A.S. 

PROVIDENCIA:  Auto interlocutorio Nro.0513 

DECISIÓN:  Inadmite demanda ejecut iva  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo


RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva Singular 

de mayor cuantía, instaurada por la SOCIEDAD ALICO S.A.S. en 

contra de la SOCIEDAD CARNICOS JAF S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estados 

de este proveído, para que se sirva corregir los defectos de los 

cuales adolece la demanda, conforme a lo señalado en la parte 

motiva, so pena de rechazo, conforme a lo previsto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 

 

 

n.r.r.b. 
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